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PARTE OFIÍJAL

a^B5BM?iO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 21 del cor
riente me dice de Real órden lo 
que sigue:

La picina (Q.D G ) ha tenido á 
^æn mandar, que sean de abono jea. 
"as cuentas municipales las cantida- 
desque los Ayuntamientos inviertan 
volunlariamenle en la adquisición 
del «Dicionario Jurídico Administra
tivo» que está públicando D. Carlos 
Massa Sanguinetí, Abogado del Co
legio de esta Corte.— De Heal órden 
lo comunico á Y.S. para los efectos 
correspondientes.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de es
ta provincia. Logroño 30 de Diciem
bre de 1861.—iManuel Somoza.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 21 del cor
riente me dice de Real órden lo 
que sigue:

La Heina(Q. D, G.) ha tenido á 
bien mandar, que sean de abono en 
las cuentas municipales las cantida
des que los Ayuntamientos inviertan 
volunlariamenle en la adquisición 
del «Manual de aguas» recomen
dado por el Ministerio de Fomento 
en Beal órden de 9 de Julio último, 
que ha publicado D. Fermia Abella, 
Secretario del Gobierno de la pro
vincia de Huesca.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondienles »

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de 
esta jmovincia. Logroño oO de Di
ciembre de 1861.—Manuel Somoza.

El Exorno. Si\ Gobernador de 
Madrid me remite con fecha 25 del 
actual el documento siguiente:

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
De Madrid

El Beal decreto de 20 de Agosto 
del presente año, que autoriza á es
ta Corporación Municipal para con
tratar un empréstito de 8(’.000,000 
de rs. en obligaciones al portador, 
con 6 por 100 y 1 por 100 de amor
tización, publicado en la Gaceta del 
-24^44 mismo, venía precedido de 
la siguiente

ESPOSICION Á S. M.

«SEÑORA; El Ayuntamiento de 
Madrid, que en estos últimos años 
ha tenido la fortuna de mejorar no
tablemente su administración y su 
hacienda que ha emprendido con fe
liz é.xilo obras y mejoras de Cónside- 
ración que atiende á lodos los servi
cios municipales con laudable celoy 
conveniente economía, que ha lo
grado con una constancia y diligen
cia honrosas la liquidación y pago 
de sus antiguas y no pequeñas deu
das, levantando á una altura envi
diable su antes abatido crédito; con
tinuando en su proposito de seguir 
Con paso firme la senda abierta á las 
mejoras materiales reclamadas ¡m- 
periosaraenle por la capital de la 
Monarquía, ha concebido el proyec
to de levantar un empréstito de 
80.000,000 de rs para aplicar su 
producto á obras de utilidad y orna
to público.

Si se ronsidera. Señora, la desa
hogada situación económica en que 
hoy se encuentra el Ayuntamiento 
de Madrid; la bondad reconocida de 
las bases sobre que descansa dicha 
ope.’’acion de crédito; los medios lá- 
ciles que propone, asociado á los 
mayores contribuyentes, para aten
dér al pago de los intereses y amor
tización de las obligaciones que emi
ta; y si se atiende, en fin, á los be
neficios que, emprendidas las obras 
han de reportar al trabajo y á la in

dustria, no habrá quien, juzgando 
imparcialmente, no aplauda el acer
tado pensamienU) de la Corporación 
Municipal

Estas consideraciones, tan en ar
monía ceo el espíritu de engrandeci
miento que domina en el ánimo de 
V. M.. y cuya realización procura 
vuestro Gobierno dentro y fuera de 
la capital de la Monarquía por lodos 
los medios de que dispone, aaiman 
al Ministro que suscribe á someter 
fespetuosamente á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Beal 
Decreto^, ,

:^an Ildefonso 20 de Agosto di 
1801. —SEÑORA. —A L. R. P. de 
Y.M., - José de Posada Hemra.»

A su consecuencia, por acuerdo 
del Exemo Ayanlamíento de 30 del 
mes anterior, se ha anuciado al pú
blico por medio de la Gaceta de es
ta córle y del Diario oficial de avi
sos de 3 del que rige, que la prime
ra emisión se verificará el dia 8 ded 
inmediato mes de Enero á tenor del 
anuncio, que dice asi.*

«En uso delà aularizacionconce
dida al Ayuntamiento constitucional 
de esta villa por el Bea! decreto de 
20 de Agosto anterior, para contra
tar en dos ó "mas emisiones sucesi
vas un empréstito de 80 millones de 
reales, en obligaciones municipales 
al potador de 1,00€' rs. va. cada 
una, con el interés de 6 por 100 al 
año y 1 por 100 de amortización, á 
reserva de aumentar este último tipo 
silo permitiese el producto de los 
arbitrios que á este fin se destinan, 
se saca á pública subasta la primera 
de dichas emisiones consistente en el 
capital de 25 millones de reales, 
representado por 25,000 obligacio
nes de lamunicipalidad, bajolas pres
cripciones que se mencionanjenelin- 
dicado Real decreto, y con las con
diciones que son consecuencia de su 
ejecución inmediata, se espresan á 
CGOtinuacioo:

Prescripciones del Real decreto
El importe de la emisión de las 

obligaciones se impondrá en la Caja 
general de Depósitos, de donde el 
Ayuntamiento podrá ir eslrayendo 
las sumas necesarias para la ejecu
ción de las obras.

La negociación de las obligaciones 
se hará en subasta publica con las 
formalidades establecidas y por me
dio de pliegos cerrados.

Se admitirán proposiciones desde 
una obligación en adelante y se ad
judicarán con sujeción á lo que de
termine el pliego de condiciones que 
se publicará con 30 dias de antela
ción á cada subasta.

Las obligaciones se adjudicarán 
conforme á las pToposiciones que se 
hayan presentado, prefiriendo los 
previos mas altos, y en igualdad de 
estos, las que comprendan de una á 
diez obligaciones El resto, en igual
dad tambien de precios, se adjudica
rá á las proposiciones de mayor 
suma.

El tipo mínimo en las subastas se
rá el do 85 por 100 del valor nomi
nal de ¡as obligaciones.

El Ayuntamiento consignará lo
dos losaños en su presupuesto un 
crédilode 5.600,OOOrs. parad pago 
de intereses y amortización de estas 
obligaciones, cuidando conslanle- 
raente con arreglo á las leyes, de 
que esta cantidad no reciba distinta 
aplicación.

Se consignará tambien semanal
mente en la Caja^general de Depósi
tos la cantidad de 105,000 rs. pa
ra que con sus intereses acumulados 
se complete la de 5.600.000 rs, ya 
espresada.

La amortización de estas obliga
ciones tendrá lugar anualmente por 
lodo su valor nominal y por medio 
de un sorteo público.

El Ayuntamiento solicitará de mi 
Gobierno, por el conducto debido, 
que las obligaciones municipales de 
Madrid se consideren como efectos 
públicos.

Condiciones de ejecución.

1.‘ La subasta tendrá lugar el 
dia 8 de Enero del año inmedicito de
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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 21 del cor
riente me dice de Real órden lo 
que sigue:

La pteina (Q.D G ) ha tenido á 
'>en mandar, que sean de abono en.. 
.ds cuentas municipales las cantida- 
desque los Ayuntamientos inviertan 
volunlariamenle en la adquisición 
del «Dicionario Jurídico Administra
tivo» que está públicando D. Carlos 
Massa Sanguioetf, Abogado del Co
legio de esta Corle.— De Heal órden 
lo comunico á Y.S. para los efectos 
correspondientes.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de es
ta provincia. Logroño 30 de Diciem
bre de 1861.—Manuel Somoza.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 21 del cor
riente me dice de Real órden lo 
que sigue:

La Heina(Q. D, G.) ha tenido á 
bien mandar, que sean de abono en 
las cuentas municipales las cantida
des que los Ayuntamientos inviertan 
volunlariamenle en la adquisición 
del «Manual de aguas» recomen
dado por el Ministerio de Fomento 
en Beal órden de 9 de Julio último, 
que ha publicado D. Fermia Abella, 
Secretario del Gobierno de la pro
vincia de Huesca.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes »

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de 
esta provincia. Logroño 30 de Di
ciembre de 1861.—Manuel Somoza.

El Exemo. Si\ Gobernador de 
Madrid me remite con fecha 23 del 
actual el documento siguiente: _

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
De Madrid

El Beal decreto de 20 de Agosto 
del presente año, que autoriza á es
ta Corporación Municipal para con
tratar un empréstito de 8(’.000,000 
de rs. en obligaciones al parlador, 
con 6 por 100 y 1 por 100 de amor
tización, publicado en la Gaceta del 
2X44 mismo, venía precedido de 
la siguiente

ESPOSICION Á S. M.

«SEÑORA; El Ayuntamiento de 
Madrid, que en estos últimos años 
ha tenido la fortuna de mejorar no
tablemente su administración y su 
hacienda que ha emprendido con fe
liz é.xilo obras y mejoras de Cónside- 
ración que atiende á todos los servi
cios municipales con laudable celoy 
conveniente economía, que ha lo
grado con una constancia y diligen
cia honrosas la liquidación y pago 
de sus antiguas y no pequeñas deu
das, levantando á una altura envi
diable su antes abatido crédito; con
tinuando en su proposito de seguir 
Con paso firme la senda abierta á las 
mejoras materiales reclamadas im- 
periosaraente por la capital de la 
Monarquía, ha concebido el proyec
to de levantar un empréstito de 
80.000,000 de rs para aplicar su 
producto á obras de utilidad y orna
to público.

Si se ronsidera. Señora, la desa
hogada situación económica en que 
hoy se encuentra el Ayuntamiento 
de Madrid; la bondad reconocida de 
las bases sobre que descansa dicha 
Operación de crédito; los medios lá- 
edes que propone, asociado á los 
mayores contribuyentes, para aten
dér al pago de los intereses y amor
tización de las obligaciones que emi
ta; y si se atiende, en fin, á los be
neficios que, emprendidas las obras 
han de reportar al trabajo y á la in

dustria, no habrá quien, juzgando 
imparcialmente, no aplauda el acer
tado pensamiento de la Corporación 
Municipal

Estas consideraciones, tan en ar
monía ceo el espíritu de engrandeci
miento que domina en el ánimo de 
V. M.. y cuya realización procura 
vuestro Gobierno dentro y fuera de 
la capital de la Monarquía por lodos 
los medios de que dispone, aaiman 
al Ministro que suscribe á someter 
fespetuosamente á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Beal 
Deertto

ÿan Ildefonso 20 de Agosto di 
1861.-SEÑORA.— A L. R. P. de 
Y.M., - José de Posada Hemra.»

A su consecuencia, por acuerdo 
del Exemo Ayuntamiento de 30 del 
mes anterior, se ha anuciado al pú
blico por medio de la Gaceta de es
ta córle y del Diario oficial de avi
sos de 3 dd que rige, que la prime
ra emisión se verificará el dia 8 ded 
inmediato mes de Enero á tenor del 
anuncio, que dice asi;

«En uso delà aularizacionconce
dida al Ayuntamiento constitucional 
de esta villa por el Bea! decreto de 
20 de Agosto anterior, para contra
tar en dos ó 'mas emisiones sucesi
vas un empréstito de 80 millones de 
reales, en obligaciones municipales 
al posador de 1,00€' rs. vn. cada 
una, con el interés de 6 por 100 al 
año y 1 por 100 de amortización, á 
reserva de aumentar este último tipo 
si lo permitiese el producto de los 
arbitrios que á este fin se destinan, 
se saca á pública subasta la primera 
de dichas emisiones consistente en el 
capital de 25 millones de reales, 
representado por 25,000 obligacio
nes de lamunicipalidad, bajolas pres
cripciones que se mencionanjenelin- 
dicado Real decreto, y con las con
diciones que son consecuencia de su 
ejecución inmediata, se espresan á 
continuación:

Prescripciones del Real decreto
El importe de la emisión de las 

obligaciones se impondrá en la Caja 
general de Depósitos, de donde el 
Ayuntamiento podrá ir estrayendo 
las sumas necesarias para la ejecu
ción de las obras.

Là negociación de las obligaciones 
se hará en subasta publica con las 
formalidades establecidas y por me
dio de pliegos cerrados.

Se admitirán proposiciones desde 
una obligación en adelante y se ad
judicarán con sujeción á lo que de
termine el pliego de condiciones que 
se publicará con 30 dias de antela
ción á cada subasta.

Las obligaciones se adjudicarán 
conforme á las pToposiciones que se 
hayan presentado, prefiriendo los 
precios mas altos, y en igualdad de 
estos, las que comprendan de una á 
diez obligaciones El resto, en igual
dad tambien de precios, se adjudica
rá á las proposiciones de mayor 
suma.

El tipo mínimo en las subastas se
rá el do 85 por 100 del valor nomi
nal de ¡as obligaciones.

El Ayuntamiento consignará lo
dos losaños en su presupuesto un 
crédilode 5.600,OOOrs. parad pago 
de intereses y amortización de eslas 
obligaciones, cuidando conslanle- 
raente con arreglo á las leyes, de 
que esta cantidad no reciba distinta 
aplicación.

Se consignará tambien semanal
mente en la Caja^general de Depósi
tos la cantidad de 105,000 rs. pa
ra que con sus intereses acumulados 
se complete la de 5.600.000 rs, ya 
espresada.

La amortización de eslas obliga
ciones tendrá lugar anualmente por 
lodo su valor nominal y por medio 
de un sorteo público.

El Ayuntamiento solicitará de mi 
Gobierno, por el conducto debido, 
que las obligaciones municipales de 
Madrid se consideren como efectos 
públicos.

Condiciones de ejecución.

1.‘ La subasta tendrá lugar el 
dia 8 de Enero del año inmediato de
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1862, en las Casas consistoriales á,á los interesados las obligaciones 
la una de su tarde, y será uresidida originales representativas del valor
por mí ó por la persona que dele- porque se hubieren suscrito en esta 

negociación, se les facilitará por elgare
2/ La proposícioDcs queso pre- 

senltn en pliegos cerrados, se ( steii- 
derán en los modelos que se halla
rán en la portería de la Secretaría 
del Exorno. Ayurtaraienlo, y como 
indica el art. 4/ del Real decreto, 
pueden comprender desde una obli
gación en adelante.

3.“ Para tornar parle en esta li
citación ha de cousliluirse prévia- 
mente en la de S E. el depósito de 
1 por 100 en metálico del importe 
nominal de cada proposición, y el 
resguardo que se espida se acom
pañará al pliego de proposision, de- 
sechándose las que carezcan de este 
requisito y aquellas en que haya di
ferencia entre el nombre del propo
nente y depositante.

4 .’ De las proposiciones que 
puedan hacerse comprensivas de ci
fras decimales, solo se admitirán 
aquellas en que esta fracción se ha
lle espresada por cinco céntimos ó 
sus múltiplos exactos.

5 .^ El dia de la subasta se seña
lará por el Presidente cuando menos 
el lérminode media hora para la ad
misión de los pliegos cerrados que 
se irán numerando por órden corre
lativo á medida que se entreguen. 
Discurrido este tiempo se abrirán 
por el Presidente, leyéndose en alta 
voz y anolandose su repeclivo con
tenido, sin que abierto el primer 
pliego se admita ningún otro nuevo. 
Tampoco se permitirá retirar ningu
no de los pliegos entregados ni ha
cer en ellos enmienda, modificación, 
ni alteración alguna.

6/ La adjudicación de las obli
gaciones se verificará en la forma 
que determina el artículo 5.* del Real 
decreto de 20 de Agosto, esto es, 
prefiriendo Íosprecios masallosy en 
igualdad de estos, las proposiciones 
que comprendan de una á diez obli
gaciones; y el resto, en igualdad 
tambien de precios, á los de mayor 
suma.

7 .® Se publicará en los periódi
cos oficiales de le capital el nombre 
del proponente y cantidad de su pro
posición. El pago del liquido impor 
te, se verificará en los tres plazos 
siguientes, sin que esta disposición 
sirva de obstáculo á los interesados 
para ejecularle al conlado ó solo en. 
dos; el 30 por 100 el dia 20 del mis
mo mes de Enero; otro 30 por 100 
el 8 del inmediato Febrero, y el 40 
por 100 restante el 24 de este úlli- ’ 
mo mes.

8 .“ La cantidad depositada para 
tornar parle en la licitación, se con
servará en poder del Adunlamiento 
hasta la completa entrega del liquido 
equivalente al valor de la proposí- j 
cion para que fué destinada; y si por 
cualquier circunslancia no retirasen 
los interesados las obligaciones cor
respondientes á los plazos designa
dos, quedará en beneficio del Ayun
tamiento sin derecho á reclamación 
de ningún género.

9/ Entretanto que se entregan | 

* Ayunlanii^nlo una inscripción nomi
nativa y ¡uslificante de la suma que 
tuvieren satisfecha, de cuyo docu
mento podrán usar provisionalmente 
en el todo ó parle, por medio de tras
ferencia con intervención de la Sec
ción de Empréstito.

10. Las obligaciones gozarán 
del interés de 6 por iOO desde el dia 
1.’ de Enero de 1862.

I Lo que se anuncia a1 público pa- 
j ra su conocimiento. Madrid 30 de 

Noviembre de 1831,.—El Alcalde^ 
Corregidor, Duque de Sesto.

El modelo de proposición que se 
halla en la portería de la Secretaría 
del Exemo. Avunlamiento, es el si
guiente:

D. N. N., que vive 
enterado Je Ias condiciones 

qiic para la emisión de veinte y cin
co millones de reales en obligaciones 
municipales, con interés de seis por 
ciento anual y uno por ciento de 
amortización, se han publicado en el 
Diarw oficial de Avisos de 3 de Di
ciembre último, se compromete á 
tomar parle en su negociación por 

obligaciones, al tipo de 
por ciento de su 

valor nominal. (Estas dos cantidades 
se escribirán en letra ) Para cumplir 
con lo prevenido, acompaña el res
guardo que acredita haber deposita
do la suma de reales
(en letra), como equivalente del 
uno por ciento de esta proposición. 
Madrid de Enero de 1862.= 
Firma del proponente.

Lo que he dispuesto se Í7iserte en 
este 2}eriodico oficial para su magín' 
publicidad. Logroño 26 deDicieiii- 
bi'e de 1861.—Manuel Somoza.

El Sr. Gober^iadm^ militar de 
esta qn^ovincia co7i fecha 22 del 
corriente me dice lo que sigue:

El Exemo. Sr. Capitan General de 
este distrito me previene niegue à V. S. 
se sirva ordenar à los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia faciliten sin 
demora noticia de los puntos en que se 
hallen los milicianos contenidos en la 
adjunta relación y que manifiesten los 
motivos que hayan tenido para dejar de 
acudh' ej dia 24 d^Noyiembre último á 
la cabeza de demarcación respectiva á 
oir la lectura de leyes penales á pesar del 
llamandenlo hecho por medio del Bole
tín oficial que han debido poner en co
nocimiento de los individuos de su resi
dencia: me recomienda ademas S. E. 
se conmine à dichos Alcaldes para que 
no faciliten íi individuo alguno del pro
vincial cédula de vecindad, ni les permi
tan ausenlarse de la demarcion en que 
residen sin prévia preseulacion del com
petente permiso que han de cspedirles 
sus gefes rcspeclivos poniéndolo aun 
asi y lodo, en conocimiento de estos 
siempre que se ausentasen.

Por mi parte quisiera merocer á V. S. 
se sirviese hacer entender á Ias citadas 
autoridades el imprescindible deber que 
tienen de secundar todas las disposicio
nes relativas al servicio militar puesá la

apalia con que suelen mirar estas obli
gaciones se debe en gran manera la fal
ta do que se Irala, asi como (d retraso 
que esperimenlo en la conleslacion á 
comunicaciones que les dirijo.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este 2}eriódieo oficial con lee rela
ción á e/ue se refiere, á fin de e/ue 
los Alcaldes remitan con jnintuaU- 
dad á la autoridad citada, los da
tos que reclama y 
redeimare denút^o 
sus atribuciones.

Al proporcionar

en lo sucesivo 
del esculo de

los dcitos que
ahora se les 2JÍden y en adelante 
puedan 2}edirles, las autoridades 1 
locales sobre cum2)lir con un de^ \ 
bcr que su cargo les im2J07ie, <?oí¿ |
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RELACION nominal de los individuos del mismo gue han dejado de 
asistir á la convocatoria c/ue tuvo lugar el 24 de Noviembre jjróximo 
'pasado para la lectura de las leyes 2^enales y Real órden de. 15 de Oc
tubre de 1859, con espresioU' de los pueblos de sa residencia.

CLASES. NOMBRES.

Soldados.

Cabo !.• 
Soldados.

Cabo 2.® 
Otro. 
Soldados.

Cornelio Alegría é Ijon. 
Rufino Sau Pedro Amigo. 
Prudencio García Arnedo. 
Nicolás Moreno Saenz. 
Venancio Alonso Ariño. 
Pedro Perez Angulo. 
Teodoro Artigas Martínez. 
Nicolás Domínguez Lopez. 
Guillermo García Ruiz. 
Ruperto Alvarez Martínez. 
Marcelino Villanueva Izquierdo. 
Justo Eslafanía Bujanda. 
Eusebio Nalda Bujanda. 
Francisco Echarri García. 
Manuel Estella Martínez.
Nazario Palacio Burgos. 
Blas Sanz Berguillas. 
Prisco Santolaya é Ilarraza. 
Felix Izquierdo San Roman. 
Baltasar Herce Martínez. 
Santiago Elias Perez.
Juan Cruz Quintana. 
Ven'ura Castañares Sta. María. 
Andrés Martínez Elias. 
Pedro Nalda Sanlibañez. 
Simon Amulrio Bazo. 
Raimundo Nalda Rodríguez. 
Vicente Monforte San Marlin. 
Anastasio Rodríguez Pinillcs. 
Julian Ruiz Viana.
Laureano Santos Gamarra. 
Gregorio Briñas Orquiza. 
Felipe San Martin y Saenz. 
Benito Cabezón y Saenz 
Juan Romero Chapueslo.

_ -Loíenzo. Sia María. 
Francisco Moreno Bañares. 
Seberino del Corral Rodríguez. 
Pedro Jalón Hernández.
Víctor Martínez Henandez. 
Pantaleón Vidorreta Bamba, 
Andrés Toledo Gil.
Eusebio Alfaro Moreno. 
José Agueda Vallejo. 
Casimiro Diez Cirulela. 
Manuel Saez Calahorra. 
Eusebio Gil Arnedo. 
Tiburcio Sla. María Gimenez. 
Andrés Moreno Giménez. 
Gil Marlinez Madurga. 
Benito Moreno Morales, 
Manuel Gimenez Gonzalo. 
Hermenegildo Morales Ramírez. 
Melitón Moreno Viniegra. 
Teodoro Hoyon y Saenz.
Pedro R iz y Ruiz.

tribuirán á facilita^' el sermc^^^i^ ^ñ. 
blico que á todos interesa.

Los Alcaldes cuidarán para en^. 
sucesivo, y bajo su res2)bnsabilidadi^ 
de no facilitai' á individuo alguno 
del pi’ovincial cédula de vecindcul, 
ni pemitirles ausentarse de la de
marcación en que residan, sin la 
2}révia presentación del competente 
permiso espedido por sus respectivos 
gefes, y aun con este requisito de- 
beránponer en conocimiento de es
tos la ausencia del Miliciano.

Espero eel celo de las autorida- 
^■es locales, el puntualcumpUtnien- 
to de cuanto se lesordena. Logroño 
24 de Diciembre de 1861.-—Ma
nuel Somoza: — — -----

PUEBLOS.

Logroño,

j Fuenmayor.

Lardero.

Villamediana.

Viguera.

T

j Murillo de Rio Leza.

Ollauri. ' 
Medrano.
Sia. Lucia de. Ocon.
Sojuela.

Entrena.

Cortijo.

Cervera.

Casas de Cervera.
Navarrete.
Torres.
Nalda.
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Soldai^ , Rufino Ramírez Clavel.
Teodoro Iñigo Barron.
Manuel Ruiz Peso. Nal 'a.
Maleo Icarios Ibáñez. 
Roque MartínezObil. Sia. Coloma.
Pedro García Cano.
José Ramírez Mariinez.

Collado.

Malias Mariinez Gabasa.
Lucio Sanz Remirez.

Lagunilla.

Fernando Lopez Ortiz. Arien la’.es
Marcelino Montalbo Corral Ribaflecha.
Manuel Sanz Andollo. Alverile.
Gregorio Rodríguez Viana.
Santos Zorzano Ruiz. Agoncillo.
Modesto Marin Daroca.
Manu 1 Albarez Anguiano. ) Sotés.
Pedro Guerra y Corres. Barrioguslo.
Marcos Rodríguez Cabezón. 
Eugenio Comez y Lopez..

Venias Blancas.

Miguel García Pascual, 
Tomás García Ruiz.

Altelda; '

Miguel Calderón Castellanos, 
Salvador Rodríguez Miñano. 
Domingo Fernandez Saenz.

Castañares.

Juan Moreno Rivas.
Francisco García Cenzano. Redal.
ManuilSla. María Mariinez. Torre de Cameros.
Enrique García Mariinez. Daroca.
Angel Diez Pascual. Reinares.
Esléban Leria Díez. Abellaneda.
Romualdo Abad Herreros.
FranciscoMariinez Sada. 
Benito Serrano Sadaba.

Calahorra.

Manuel Ezquerro Fernandez.
Calislo Torres Olluelos. Torrecilla. ;
Manuel Ezquerro Alonso.
Eusebio Ruiz Cordon.
Guillermo Ezquerro y Ezquerro > Pradejón.
Tomás Ezquerro Mangado.
Calislo Fernandez Saenz. Lumbreras.
Jorge SaenzSegura.
Manuel Vallejo Romero. ’ Soto de Cameros.

Ignacio Vidarte San Pelayo. 1 Vil InfladaAlejo Moreno Soba.
Marcelino Mesanza Orá.
Fermín Bústín Gimenez. 1 Alfaro
Manuel Antón Palacios.
Francisco Saenz y Saenz. Clavijo.
Cirilo Mariinez Perez. Ausejo.
Pedro Mariinez Moreno. Larriba.

Soldados.

Cabo 2." 
Soldados.

Esléban Mayor Cabello. 
Simon Martínez Soria. 
Juan GonzalezSaenz. 
Benito Ruiz Lanoba. 
Juan Lopez Herrera. 
Aniceto Gonzalez Alvares. 
Eustaquio Lopez Cabello. 
Ecequiel Simeón Cabello. 
José Gimenez Cabello. 
Manuel Vallejo Amatria. 
Anacleto Uroba Lafuente. 
Eusebio Fernandez Rabanera. 
Julian GonzaloCoslazar. 
Simeón Ruiz Aspiazu. 
Eduardo Martínez Saenz. 
Francisco Bergara Moreno. 
Eugenio Vicente Suárez. 
José González Bartolomé. 
Blas Gimenez Perez.
Manuel Dalbo Peroz. 
Juli.iu Sesma Calan. 
Elias García Marin. 
Luis Ruiz Muñoz. 
Torivio Muñoz Soria. 
Emeterio Gutierre/- Leon. 
Lorenzo Luis Martinez. 
Mauricio Calan Lacarra. 
Canuto Belloso García. 
Maleo Leon Lopoz.
Andres Calan Pascual.
Juan Gil Anguiano. 
José Marques Diez. 
Manuel Alonso Martínez. 
Marcos García Moreno. 
Fernando Breton Zapata. 
Tomas Breton y Saenz. 
Nicolás Torres y Sánchez.

Aguilar.

Damian Elizondo Moreno. 
Simon Saenz de Lozano. 
Pedro lusle Miranda. 
Mauuel Benito Pérez. 
Tomás Yanguas Mazo. 
Francisco Moreno Anoz. 
Isidoro Martínez Portillo, 
Santiago González Ramírez. 
Fernando Urdañez Arpon. 
Pedro Fernandez Abad. 
Manuel Santos Quemada. 
Fermín Pueyo Marín. 
Luis Barrio y Aragón, 
Valeriano Saenz y Lopez. 
Nicolás Prado y Saenz 
Manuel Vallejo Rodríguez. 
Pedro Gil y Gil. 
Felipe Torre y Ocon. 
Tirso Benito y Ocon. 
Antonio Alonso Valdrés. 
Victoriano Viguera y Alcalde. 
Felix Perez y Gil. 
Pedro Marzo Escalona. 
José Marin Martínez. 
Venancio Pastor Gil. 
Faustino odriguez Palacios, 
Miguel Bustia Ochoa. 
Lorenzo Gonzalo y Gonzalo. 
Francisco Somalo y Somalo. 
Bruno Martínez Garcia. 
Vicente Fernandez Mendoza. 
Pedro Somalo Palacios. 
Juan Martínez García. 
Braulio Rojo y Parra. 
Gregorio Martínez y Jadraque. 
Juan Martínez Sánchez. 
Gumersindo Anguiano Villar 
Juan Melon Fernandez. 
Celedonio Verga Amallo. 
Casimiro Olarte Marín. 
Aniceto Arrieta Martínez. 
Esléban Martínez Moreno. 
Vicente Hacha Martínez. 
Marcial Navarides Valle. 
Domingo González García. 
Gabino Rubio Gómez. 
Timoteo Saenz Gimenez. 
Santiago Gonzalez Roncadio. 
Juan Blanco Roncadio. 
Bartolomé Lopez Azofra. 
Manuel Vázquez y Alvarez. 
Isidoro Gómez Alonso. 
Pedro San Martin Nolarte. 
Sandalio Marin Rubio. 
Faustino Narro Lopez. 
Nicolás Gonzales Garcia. 
ClaudioSaenz Navarro. 
Nemesio Ibáñez Martínez. 
Ceferino Espinosa Torcera. 
Nolberto Cañas Marín. 
Saulos BalanzaSaenz.

1 Munilla.
Bergasillas, 

j Perolaseo.

Arnedo.

Enciso.
Robres.

Tudelilla.

San Vicente,

Galilea.
Oteruelo.

Quel.

Corera.
Camporredondo.
Nabalsad.

Baños de Rio Tovia.

Brieva.

Camprovin.

Alesón.
Canillas

Ventrosa.

Cárdenas.
Morales. 
Monlemedíano. 
San Milian.
Canales.
Villaverde* 
Matute.

Alesanco.

Nestares.
Azofra.
Pedrosoji^
Villar de Torre.

* Inestrillas.
.Muro de Cameros. Tomás Caballero Uruñuela
Tudela. Vicenle¡Sauguera San Martin.

Isidoro Pablo Garcia.
Aldeanueva.

Villafranca.
Muro de Aguas.

Isidoro Armas Cerezo.
Segundo García Arroyo 
Cirilo Gre^po y Sainz, 
Nicolás Sainz Gutiérrez, 
Roman San Vicente Marsabal, 

, Manuel Perez Ribera.
Marcelino Garrido García. 
Nicolás Diaz Gonzalo.

Grábalos.

Valdemadera.

Cornago.

Emeterio Mariinez Valgañón. 
Benigno Valgañón y Lopez. 
Marlin Manzanares Llerena. 
Manuel Urreta Azofra.
ViclorJulian Labarga.
Nicasio San Milian Echavarria.

Ígea
Melchor Corral Maneco. 
Anlolin Róbeda Zubiaga. 
Pedro Urraca Barroso.

Navajún.
Ambas aguas.

Segundo Velasco Ezquerro. 
Aquilino Aguero Sedano. 
Santiago García Gemez.Herce.
Juan Comez Avila.

Bergasa. Leon Serrano Maner re.
Munilla. Julián Andres Gordo.

Cenicero.

Villavelayo.
Villarejo.

Valgañón

Santurdejo.

Berceo.

Leiva.

Grañón.

Tormantos. i
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Suldailos.

Cabo 2.® 
Soldados.

Celestine Manzanares Solanes. 
Malias Sía. Maria Marlines. 
Ildefonso Bi abo Sobron. 
Benigno Alonso Buiz. 
Manuel Peña Uyarra.
Malias Serrano Casado. 
Vicente Gonzalo García. 
Cándido Villar y Lopez. 
Melilon Carranza Uruñuela. 
Antonio Mendi Bartolomé. 
Venancio Ochoa San Roman. 
Victor Cillero García. 
Segundo Barnes Zúñiga. 
Ignacio Ande Reler. 
Andrés Olarle Garcia. 
Tiburcio Fernandez Mengna. 
Estanislao Herran Eloslegui. 
Aniceto Rayo Sau Marlin 
Cirilo la Galle Perez. 
Angel Perez Ruiz. 
Juan Orden Ferreco. 
Simeón Cid Pombo, 
Manuel Oribe Gonzalez 
Deogracias Lopez Villar. 
Antonio Andino Suso. 
Juan Suso Pombo. 
Valentín Bañuelos Sla. Cruz. 
Juan Bañares Suso. 
Faustino Prado Oñate. 
Tomás Feroaan Barasoain. 
Lorenzo Rojo Alminguro. 
Vicente Gonzalez Espinosa. 
Daniel Rubio Puras. 
Andrés Espinosa Ruiz. 
Casto Tovía Ortega. 
Bartolomé Leiva Meiino. 
Manuel García Marin. 
Pedro Delgado Aramburo. 
Marcos Eguiluz Ivisa. 
Benigno Otegui Cantabrana. 
Enrique Gamboa Ruiz. 
Agapito Huendo Lopez. 
Antonio García Mues. 
Venancio del Rio Aira. 
Leandro del Vall Martinez. 
Tomás Arnaiz Bibiray. 
Lucas Gómez Albiz. 
Ifemeterio Cubilla Angulo 
Tiburcio Maoeco González 
Tomás Santayana Gorbea. 
Francisco Alcalde Villar. 
Elias Aldao Saeoz.
Gerónimo Valle y Suazu.

j Ciiiñuela.

| Hervias.

Ojacastro.

Torquin.

Badarán.

Slo Domingo.
Redecilla del Camino.

Haro.

Leza de Rio Leza.

( Cuzcurrita.
(

' Ireviana.

Pradejón.
Tirgo. 
Busto, 
Rodezno.
Villalba.
Sajazarra.
Casalareina.
Foncea.

1 San Vicente de la Sonsierra 

Moreda,

ANliXCIOS.
Hallándose concluido el re- 

parlimienlo de la contribu
ción territorial de esla villa 
para el año de 1862, se baila 
espueslo al publico en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por espacio de seis dias 
á contar desde la fecha del 
anuncio en el Boletin oficial 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan 
esponer lo que tengan por 
conveniente; pasadodicho tér
mino, nose oirá reclamación 
alguna. Arrúbal 29 de Di
ciembre de i86i.=El zVlcal- 
de, Ventura Ruiz.

Se halla terminado el re
partimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año próximo venide- 1

1 ro, y por consiguiente estará 
de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento por 
término de seis dias, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio ene! Boletin oficial 
con objeto de que los Pro
pietarios en él comprendidos 
puedan luego de enterados 
reclamar de agravio si se con
siderasen perjudicados, den
tro del plazo espresado, pa
sado el cual, no se le oirá. Tor
recilla sobre Alesanco 29 de 
Diciembre de i8Gi.=El Al
calde, Leoncio Monzoncillo. 
=Vicente Llerena, Secreta
rio.

Habiendose terminado el 
reparto de la contribución 
territorialde este diótrito mu
nicipal para el año de 1862, 
se anuucia al público para

Briones.

San Asensio.

que los contribuyentes com
prendidos en é! puedan ente- 
rarse y hacer las reclama
ciones que crean convenien
tes si alguno se hallase agra
viado en el término de seis 
dias á contar desde que 
este anuncio se inserte en el 
Boletin oficial de la provin
cia, Quel 29 de Diciembre de 
i86i.=El Alcalde, José 0- 
fíate.

Concluido el repartimien- 
tó de la contribución territo
rial de este distrito munici
pal para el año de 1862, se 
hace público para que los 
contribuyentes puedan ente
rarse y usar de su derecho en 
el término de 6 dias á con
tar desde la fecha del anun
cio en el Boletin oficial, para 
lo cual estará de manifiestoen 
esta Secretaría. Camprovin 
□9 de Diciembre de 1861.=a 
El Alcalde, Tomás de Lucas.

Practicado por el Ayunta
miento y Junta pericial de 
esla villa el repartimiento de 
inmuebles, para el año próxi
mo de 1862, se anuncia al 
público para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes de este distrito muni
cipal, y puedan reclamar los 
agravios, sise consideran per
judicados, en el término de 
cuatro días de la inserción de 
este anuncio en el Boletin ofi
cial, y pasados no se oirá nin
guna reclamación. Santur
dejo 29 de Diciembrede 1861. 
=El teniente de Alcalde, 
Leandro Moreno.=Julián 
Delgado, Secretario,

Practicado por el Ayun- 
tamienio y Junta pericial de 
esta villa, el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que 
en la misma ha de regir en el 
año próximo de 1862 se anun
cia por medio del presente, 
para que en el término de 
6 dias siguientes á su inser
ción en el Bolelin oficial de es
ta provincia, puedan los con
tribuyentes recia mar deagra
vio si se creyesen perjudicados 
á cuyo fin estará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Arnedillo 3o

de Diciembre de 1861. 
Alcalde, José Yñiguez.

El repartimiento de |á 
contribución territorial gi
rado para el año próximo 
de 1862, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del A- 
yunlamiento de esta villa, 
por término de seis dias á 
fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos, pue
dan examinarlo y esponer en 
su virtud las reclamaciones 
que les convenga dentro de 
dicho término. Villarroya 
3o de Diciembre de 1861.«= 
El Alcalde, Gil Abad.

Hallándose girado el re
partimiento de esta villa de 
la contribución territorial 
para el año de 1862, se hace 
público para que los contri
buyentes puedan esponer sus 
razones si se creyesen agra
viados en el término de seis 
dias á contar desde la fe
cha del anuncio en el Bo
letin, para lo cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría. 
Huércanos 3o de Diciembre 
de i86i.=El Alcalde, Pru
dencio Cambra.

TRANSPORTES DE LA RIOJA.

De la Administración de Rai
mundo Diez, salen dos carrua- 
ges semanalesencombinacion 
con los ferro-carriles del Norte 
y se admiten arrobas para Bur
gos,Santander,Palencia, Valla
dolid, Salamanca, Oviedo, Ma
drid, Valencia, Andalucía, asi 
como tambien átodos los pun
tos de la península. De los pre
cios y demás se enterará en 
su casa, ronda del muro núme
ro 7.

Quien quisiere comprar pa
ja, puede tratar con D. Matias 
Saenz, vecino de está ciudad.

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS.

Garantía administrativa 32 millo
nes de reales vellón.

Esla gran Compañía admite sus- 
criciones de seguros sobre la vida 
hasta 31 del corriente, con la in
mensa ventaja de empezar á dar be
neficios desde el dia l.^de Enero 
de este año, al que quiera usar de 
ella Subdirección, Mercado 25.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RUIZ.

Ministerio de Cultura 2024


